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CONSIDERANDO,

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlslfos exigidos por el Añ. 2484 y siguientes del Cód¡go C¡vil, en concordanc¡a con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no se
ha formulado oposición a la celebración del matimonio de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matr¡monio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
BRAYAN VICTOR GROVAS FERNANDEZ Y Doña CANDY SILVANA MORALES
ESIRADA para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS jefe
de Registro Civil de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar; la facultad de Celebrar el
Matrimonio Civil referido en el A¡1. Anterior.

REGíSIRESE COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE;

Dra M DISTRIIAL
E Lt]AR

ii a
rft

D¡recció,r¡: Av. Siíión Bolív"¿r 908
Teléfono:05¡1.452289

www.m¡]n¡m¿rianomelg¡r-gob.pe

uatuco abr t¿
0t
cu

hg
L

O AYI,IA ARINAS
ALDE

. ¡'::i 1¡q

jtlab:a l:§.\ ¿e'lD di\lr¡a!

VISTO: El Expediente N"19622-2024 presentado por Don BRAYAN VICTOR GROVAS
FERNANDEZ identificado con DNI N.o 46900682 de estado civil SOLTERO de 32
Años de edad ocupación ABOGADO natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA
vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Arias Araguez 700 y doña
CANDY SILVANA MORALES ESTRADA con DNI N." 70463617 de estado civil
SOLTERA de 31 años de edad ocupación ADMINISTRADORA natural de AREQUIPA
nacionalidad PERUANA vec¡na del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en
Calle Arias Araguez.700 pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad


